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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 997/2023. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE KANTUNIL, YUCATÁN. 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de solicitud de acceso: El día veinte de octubre de dos mil veintitrés, registrada con el 

número de folio 310578323000023, a través de la cual se requirió lo siguiente: “1.- Organigrama 

municipal; 2.- Nombres y cargos de todas las personas que laboran en el ayuntamiento y en la 

comisaria municipal de holca, y que sueldo reciben por la prestación de sus servicios en el último 

trimestre, y 3.- Tabulador de sueldos.”. 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El tres de noviembre de dos mil veintitrés. 

• Acto reclamado: La entrega de información incompleta. 

• Fecha de interposición del recurso: El trece de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: El Secretario Municipal y el Tesorero Municipal 

 

Conducta: En fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Kantunil, Yucatán, hizo del conocimiento del solicitante la repuesta recaída a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, en la cual el recurrente peticionó: 1. Organigrama Municipal; 2. 

Nombres y cargos de todas las personas que laboran en el ayuntamiento y en la comisaria municipal de 

holca y que sueldo reciben por la prestación de sus servicios en el ultimo trimestre, y 3. Tabulador de 

sueldos; inconforme con esta, en fecha trece de noviembre del año dos mil veintitrés, el recurrente 

interpuso el medio de impugnación que nos compete, resultando procedente en términos de la fracción 

IV del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

 En primer término, del análisis efectuado al escrito de interposición, se desprende que el 

recurrente manifestó su desacuerdo con la conducta de la autoridad recurrida respecto a la respuesta 

proporcionada al requerimiento de información del contenidos 2. Nombres y cargos de todas las 

personas que laboran en el ayuntamiento y en la comisaria municipal de holca y que sueldo reciben por 

la prestación de sus servicios en el último trimestre, ya que manifestó lo siguiente: “la información 
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solicitada fue rendida de manera incompleta ya que omitieron informar los nombres y cargos de todas las 

personas que laboran en el ayuntamiento y en la comisaria municipal de holca y que sueldo reciben por 

la prestación de sus servicios en el último trimestre, por lo que no se le dio total cumplimiento a la 

solicitud de información.”; por lo que, su intención versó en que su inconformidad únicamente fuera 

tramitada en cuanto a dicho contenido, desprendiéndose así su deseo de no impugnar la conducta de la 

autoridad responsable en lo que toca a los diversos 1 y 3; pues no expresó agravios; por lo tanto, no 

serán motivos de análisis, al ser actos consentidos. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro 

del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a 

su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; 

siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado no rindió 

alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto 

reclamado, esto a fin que el recurso de revisión que nos ocupa quedará sin materia de estudio, ya que 

de las constancias que obran en autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

 

Del análisis efectuado a las documentales que obran en autos del presente expediente, y las que 

fueran puestas a disposición del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende 

que la autoridad responsable en fecha tres de noviembre de dos mil veintitrés, dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, haciendo entrega de los organigramas 2021-2024 inherente a: 

ORGANIGRAMA GENERAL, ORGANIGRAMA DE LA SECRETARIA MUNICIPAL, ORGANIGRAMA 

DEL DEPARTAMENTO DE SINDICATURA, ORGANIGRAMA DIF, ORGANIGRAMA SALUD Y 

ECOLOGÍA, ORGANIGRAMA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO 

DE OBRA PÚBLICA, ORGANIGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL, ORGANIGRAMA DE PROTECCIÓN 

CIVIL, ORGANIGRAMA EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO DE 

LA JUVENTUD, ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO DE LA MUJER, ORGANIGRAMA DEL JUZGADO 

DE PAZ, ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA, ORGANIGRAMA 

UNIDAD BÁSICA DE REHABILIACIÓN (UBR), y ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO; 

así como , un “Reporte del catálogo de puestos”, que corresponde al tabulador del municipio de Kantunil; 

sirvase de apoyo, las capturas de pantalla siguientes: 
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Establecido lo anterior, se desprende que, no resulta ajustada a derecho la conducta del 

Sujeto Obligado, ya que de la consulta efectuada a las constancias que obran en autos no se encontró 

información relacionada con el contenido 2, pues no se observó documental alguna que la contenga, ni 
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que hubiera requerido a las áreas competentes para efectos que se pronuncien sobre la existencia en 

sus archivos; por lo que, la información puesta a disposición sí se encuentra incompleta, pues la 

autoridad responsable fue omisa en pronunciarse respecto al contenido en cuestión. 

 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama sí causó agravios al 

recurrente, coartando su derecho de acceso a la información pública, causándole incertidumbre 

acerca de la información que pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos 

que por su propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

 

Sentido: Se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, recaida a la solicitud de acceso a la 

información con número de folio 310578323000023, y se le instruye a éste para que, a través de la 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente: I.- Requiera al Secretario Municipal y al Tesorero 

Municipal, para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada 

en el contenido: 2.- Nombres y cargos de todas las personas que laboran en el ayuntamiento y en la 

comisaria municipal de holca, y que sueldo reciben por la prestación de sus servicios en el último 

trimestre, y la entreguen; o bien, de proceder a declarar la inexistencia de la información, funden y 

motiven la misma adecuadamente, remitiéndola al Comité de Transparencia, a fin que éste cumpla con 

lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como el Criterio 02/2018, emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales; II.- Ponga a disposición del ciudadano las 

documentales que le hubiere remitido el área o áreas señaladas en el punto que precede en las que 

entregue la información solicitada; o bien, las que se hubieren realizado con motivo de su inexistencia en 

las que se funde y motive la misma, así como las actuaciones realizadas por parte del Comité de 

Transparencia; III.-Notifique al ciudadano las acciones realizadas, conforme a derecho corresponda, de 

conformidad al artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y IV.- 

Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa.  

SESIÓN: 25/ENERO /2023 
ARAC/MACF/HNM 

 


